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T A B I F A S  
1 - PURLICACIONES Resolución NQ 489/88 - 
111."__.___̂1_11---___144----."-. 

-- 
Texto no mayor de 200 palabras Por cada E x c e d e  

Publicación b d~alabra) 
-------.-- -- 
--Convocatorias Asambleas Entidades Cides (Cultura- 

les, Deportivas, de Socorros Mutuos, etc.) ......... & 30,OO a 0,20 
-Convocatorias Asambleas Profesionales ............ A 60,OO #? 0,20 
-Convocatorias Asambleas Comerciales ............ A 60,OO a 0,20 
-Avisos Comerciales ............................ a 120,OO A O,2O 
-Avisos Administrativos .......................... a 60,OO A 0,20 
-Edictos de Mina ............................... a 60,OO A 0,20 
-Edictos Concesión de Agua Pública .............. A 50,OO 44 0,20 
-Edictos Judiciales .............................. A 30,OO. a 0,zo 
-Remates Inmuebles y Automotores ............... a 60,OO a 0,20 
-Remates Varios ............................... A 50,OO a 0,20 
-Posesión Veinteñal ............................ A 90,OO a 0,20 
-Edictos Sucesorios ............................ A 30,OO A 0,20 

Balances: 
-I)cupando más de 4/4 pág. y hasta '/z página ....... A 300,OO 
--Ocupando más de '/S pág. y hasta 1 página ........ a 450,OO 
-Más un adicional en concepto de prueba .......... A 150,OO 

-------U--.- -.-m 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
-Anual ................... A 500,OO -Por ejemplar, dentro del mes .... A 4,00 
-Semestral ................. A 270,OO -Atrasado más de 1 mes y hasta 1 año A 6,00 
-Trhiestral . . . . . . . . . . . . . .  A 150,(YO -Atrasado más de 1 año ......... A 15,OO 

-Separata ...................... A 15,OO 
-- - - . - - 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las si- 
guien:su reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, e s th  formadas por uno o varios gua- 

risrrios, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de ptrntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, %, g, se considerarán como 

una plabra. 
IIAS publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra 3 publicidad. 

Ystariin exeatas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

Sección ADMINISmATIVA 
DECIZETBS 
S. G . G . No 1138 del 8-7-88 - Asume su titular el mando gubernativo de la Provincia . 1928 
S. G . G . NC 1279 del 26-7-88 - Participación de la Lic. Marina Rosales a la XXIV Con- 

ferencia Internacional de Bienestar Social. DecIárase de 
interés provincial .................................. 1928 

h .  . N? 1280 del 26-7-88 - Renuncia presentada por el Dr. Mario Ncardo DJaIlad al 
cargo de Juez de la Instancia en lo C. y C. 59 Nom. 
Distrito Judicial del Centro ......................... 1929 

S. G .G. N9 1282 del 27-7-88 - Jnterinato de funcionario a cargo de la Secretaría de Es- 
tado de Planeamiento .............................. 1929 

S. G. G. No 1283 del 27-7-88 - Interinaio de funcionario a cargo de la Secretaria de Es- 
....................... iado de Industria y Comercio 1929 

M.E. No 1284 del 28-7-88- Designación del Ing. Hugo Eduardo Isola en el cargo de 
...................... Director General de Ilidráulica 1929 



- - 
BOLETIN OFICIAL SALTA, 5 DE AGOSTO DE 1988 PAG. N? 1927 -- 

Pág. 
S .G. C .  1285 clel 28-7-88 -- Interinato de funcionario a cargo de la Secretaría de Es- 

tado de Salud pública . .. . . .. . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . 1929 
hl. Ed. N? 1286 del 28-7-88 - Estatuto del Docente Secundario Provincial. Derógase 

Art. 16 decreto No 612/62 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1930 
S .G.G. N? 1289 del 29-7-88 - Deniégase al Dr. Carlos D. R. Zambrano el pedido de 

reconocimiento de servicios prestados como Secretario Ge- 
neral Interino de la Gobernación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1931 

M .  E.  N* 1290 del 29-7-88 - Escala salarial para i l  personal de la Administración 
Pública Provincial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1931 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M. B. S. No 1287 del 29-7-88 - Subsidio a favor de i~~stitutiones y asociaciones que par- 
ticiparán en la "Jornada Recreativa Día del Niño" . . . . 1932 

M .  B .  S. No 1288 del 29-7-88 - Subsidio a favor del Comité Ejecutivo del Encuentro dc 
la Tercera Edad 1988 . . . . . . ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1932 

RIESQLUCION 
h: .C. N? 489 d ~ i  2-8-88 - Fija1 tarifas a regir para las publicaciones de avisos en 

el Boletín Oficial de la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1932 

EDICTO DE MINA 

No C7751 - Juan Carlos MelIado . .. . . . . . . . . . . . .. .. . . .. .. . .. .. . . ... . .. . . . .. . . . . . . 1933 

N? C7744 - Mini5tp:io de Salud Pública - NQ 17 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1933 
No 67743 - Minist~rio de Salud Pública - NQ 18 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1933 
NQ 67730 - FoIicFa de Salta - NP 04/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1934 
No 67738 - Miniqterio de Salud Pública - Ng 16 . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1934 
N9 67727 - Ministerio de Salud Pública - NQ 15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1934 

CONCESION DE AGUA PUBLICA 

?;o 67721 - Por Francisco Segovia - Municipalidad de la Ciudad de Salta . . . . . . . . . . . . 1935 

Sección JUDICIAL 

No 67'746 - Burgos, Rafael Armando - Expte. No A-79.336f87 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1935 
No 67737 - Guerra, Jesíis Rosario - Expte. N'J 2.063187 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1935 
Ro 67733 - Ovejero, Marcos Francisco y Ovejero, Elsa Juana Gallardo de - Expte. NQ 

17.467/87 ......................................................... 1935 
No 03724 - Catania. Salvador - Expte. NQ 1939/86 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1935 
KQ 67723 - Graneros, Adolfo Alejo - Expte. N? 17.477/87 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1935 

REMATES JUDICIALES 
?? 67748 --, por' Alfredo J. Cudiiio. Juicio: Expte. N I  A-85.341/87 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1936 

67747 - Por Jt~iio C. .EIerrera. Juicio: Expt'e. N"-80.865/87 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1936 
N? 67725 - Por llfredo J. GudUio. Juicio: Expte. No A-89.108/87 . . . ... . . . . . . . . . . . . . 1936 
XQ 67702 - Por Juana Rosa C. de Molina; Juicio: Expte. NQ A-87.813/87 . . . . . . . . . . . . - 1936 

EDICTOS JUDICULES 
No 67755 - Juan Iperre Maurice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . 1936 
Nd 67754 - Molha Oscar Alberto y Otro vs. Orquera Rufino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1937 



PACA. N? 1928 SALTA, 5 DE AGOSTO DE .1988 BOLETIN OFICIAL 

Sebeión COMERCIAL 
ASAh4BLEA C Q ~ C I A L  
No 67709 - Río Bermejo S .A.A. 1. Para el día 21-8-88. .......................... 1937 

Sección GENERAL 
ASAMBLEAS C m E S  
N? 67752 - Cámara de Comercio e Industria de Salta - Para el üía 25-8-88>. . . . . . . . . . . .  1937 

- ........................... No 61750 - Liga ,Lnteña de Fíttbol Para el día 24-8-88 1938 
N? fi'ii'4Li - Asoc. Mutual del Personal de la Universidad Nac. de Salta - Para el día 8-9-88 1938 

- . . . . ..................... X" 677'45 - Club Social Los hlamos Para el día 28-8-88 1938 
- ...................... N? 67717 - Club Social Can~po Quijano Para el día 21-8-88 1938 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? E7716 - Club Social Campo Quijano Para el día 21-8-88 1939 

............................... No 67753 - Sindiraios Unidos petrchros del Estado 1939 

RECAUDACION , 

N? 67750 - Dei díü 4-8-88 .................................................... 1939 

Sección ADMINISTRATIVA 
DECBETOIS 

Salta, 8 de julio de 1988 
DECRETO No 1138 

Secretaria General de la Go-ación 
VISTO el regreso a esta ciudad del que sus- 

cribe a partir de] día 8 de julio del corriente 
año; 

Por ello, 
El Gobernador <Pe la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo 1'' - Queda asumido por parte del 

que suscribe el mando gubernativo de la Pro- 
vincia, a partir del día 8 de  julio del año en 
curso. 

- Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Economí$ y firmado 
oor el señor Secretario General de la Gobema- 
ción. 

Art. 3. -~ ,Comuníquese, publíquese .en . el 
Boletín Oficial y archívese. 

CORNEJO - San Millán (1) - So!á 
Figueroa. 

Salta, 26 de julio de  1988 
DECRETO No 1279 

Secretaría General de la Gobernación 
Expte. No 01-51211/88. 

VISTO que la Asociación de Asistentes So- 
ciaIcs de Salta, solicita se declare de interés 
provincial la participación de la licenciada Ma- 
rina Rosales a la XXIV Conferencia Internacio- 
nal de Bienestar Social, que se llevará a cabo 

en la ciudad de Berlín (Alemania), el día 31 de 
julio al 5 de agosto de1 año en curso; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, la licenciada Marina Rosales juntamente 

con otros especiapstas presentaron ante la Comi- 
si6n Académica dd reciente Seminario Latino- 
americano sobre Legislaci6n y Bienestar Social 
un trabajo titulado "Efectos de la Legislación 
Argentina vigente sobre la protección de Mater- 
nidad y Lactancia en inadres que trabajan"; 

Que el citado trabajo fue seleccionado por la 
International Council on Social Weifare como 
uno de los mejores entre los presentados por 
países de todo el mundo; 

Que, dada la importancia y calidad de, la in- 
vestigación presentada por la Mc. Rosabs, la 
misma fue invitada a disertar juntamente con 
otros profesionales de Asia y Africa, en repre- 
sentación de América Latina y el Caribe en la 
Sesión Especial "Tercer Mundo"; 

Que a ese cónclave mundial se previ: que van 
a participar más de  3.500 expertos en desarrollo 
social,. represeiltantes de 150 países; 

Que, esta, evento es por lo tanto, una tribuna 
internacional privilegiada para divulgar el estu- 
dio y las propuestas presentadas por la Lic. Ma- 
rina Rosales, que van a destacar la presencia 
misma de la Argentina y de América Latina; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A .  
Artículo lo - Declárase de  interés provincial 

la participación de la Lic. Marina Rosales a la 
XXI17 Conferencia Internacional de Bienestar 
Social, que se Uevará a cabo en la ciudad de 


























